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Guadalupe, Zacatecas, a veinticuatro de junio del dos m¡l veintiuno

Visto el estado procesal que guardan los autos que integran el expediente al rubro

indicado, del estudio de las constancias allegadas a este Tribunal, y con la finalidad

de que este Tribunal disponga de la información pertinente para determinar lo que

en derecho corresponda en el presente asunto, con fundamento en los previsto en

los artículos 9, fracción lX y 32, fracción XIV del Reglamento lnterior de este Órgano

Jurisdiccional se

ACUERDA:

PRIMERO. Se requiere a la Junta Local Ejecutiva del lnstituto Nacional Electoral

en Zacatecas, para que haga llegar a este Tribunal copia certificada de la lista

nominal de electores perteneciente a la casilla 1770 básica, del Municipio de

Villanueva, Zacatecas.

SEGUNDO. Se concede un plazo de veinticuatro horas contadas a partir de la

notificación del presente proveído, para que de manera física remita la información

solicitada a este Tribunal, conforme en lo previsto en el artículo 11 de la Ley del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral del Estado de Zacatecas,

TERCERO. Se apercibe a la Junta Local Ejecutiva del lnstituto Nacional Electoral

en Zacatecas, que en caso de no dar cumplimiento a lo ordenado, se le impondrá

un medio de apremio acorde al artículo 40 de la Ley de Medios.

NOTIFIQUESE.



Así lo acordó y firma el Magistrado del rribunal de Justicia Electoral del Estado de
Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, ¡nstructor en el presente asunto, ante el

secretario de Estudio y cuenta osmar Raziel Guzmán sánchez, quien da fe.
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Guodolupe, Zocotecos, veinticuoiro de junio de dos mil veiniiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero, y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Elecforol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Requerimienlo del dío de lo

fecho, emitido por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, instructor dentro

del expediente ol rubro indicodo, siendo Ios diecisiete horos con diez minutos

del dío en que se octúo, lo suscrifo Actuorio nolifico medionte cédulo que

fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del

ocuerdo en mención, consionte en dos foios. DOY FE.
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